
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA
AL RESPONDER CITAR EL NR.

2-2026-2930
Fecha:     04/02/2026 12:14:54 AM  Folios: 1
Anexos: 1
Asunto: RESPUESTA A LA PROPOSICIÓN NO. 048 DE 2026
Destino: CONCEJO DE BOGOTA D.C.
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: DIR. GENERAL

Bogotá D.C.

Señor:
DAVID ANTONIO GARZON
CONCEJO DE BOGOTA D.C.
Dirección Electrónica:  COMISIONDEGOBIERNO@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: RESPUESTA A LA PROPOSICIÓN NO. 048 DE 2026

Tema: avance de la infraestructura educativa y mejoramiento de la calidad educativa en Bogotá
D.C. 
 
Referencia:  Radicado Atenea: 1-2026-1265 y 1-2026-2298   

 
Secretario, cordial saludo: 
 
La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – ATENEA recibió la pro-
posición No. 048 de 2026. En atención a lo anterior, en ejercicio de sus competencias y dentro del
término, esta entidad emite el pronunciamiento respectivo frente a las preguntas 27, 28 y 29: 
 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL.  
 
27. Cuál ha sido la ejecución presupuestal de la Secretaría de Educación del Distrito y de la
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – ATENEA– durante
las vigencias 2024 y 2025? En particular, indique para cada entidad y para cada vigencia:   

 
A. Presupuesto inicial aprobado, presupuesto definitivo y presupuesto ejecutado,
así como el porcentaje de compromiso y giro total.   

 
Respuesta: en la Tabla 1 se presenta el resumen de la apropiación presupuestal inicial y final para 
la Agencia Atenea, así como los compromisos y giros realizados para las vigencias 2024 y 2025. 

 
Tabla 1. Ejecución de recursos presupuesto Atenea, vigencias 2024 y 2025. 
 

Año    Apropiación Inicial    Apropiación final    Compromisos  
 % compromi-

sos  
 Giros    % giros  

2024     522.741.778.000,00      572.834.039.183     570.200.670.145  99,54%     389.353.819.700  67,97% 

2025     721.421.675.000,00      689.774.926.646     685.198.057.717  99,34%     494.069.919.713   71,63% 

Fuente: Bogdata. 
 

B.
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Respuesta: en la Tabla 2 se presenta el resumen de la apropiación presupuestal inicial y final para 
la Agencia Atenea, así como los compromisos y giros realizados, discriminados por recursos de 
funcionamiento e inversión para las vigencias 2024 y 2025. 
 

Tabla 2. Ejecución de recursos presupuesto Atenea, vigencias 2024 y 2025 según tipo de re-
curso. 

Vigencia   Apropiación Inicial    Apropiación final    Compromisos    % compromisos    Giros    % Giros  

 Funcionamiento         12.741.778.000        12.485.644.274        11.676.284.722   93,52% 
     

11.174.126.072  
89,50% 

 Inversión      510.000.000.000      560.348.394.909      558.524.385.423   99,67%     378.179.693.628   67,49% 

TOTAL 2024     522.741.778.000     572.834.039.183     570.200.670.145   99,54%     389.353.819.70   67,97% 

 
Vigencia    Apropiación Inicial    Apropiación final    Compromisos    % compromisos    Giros    % Giros 

Funcionamiento        13.516.243.000        13.502.727.250        12.496.794.423   92,55%        12.244.769.815  90,68% 

Inversión     707.905.432.000      676.272.199.396     672.701.263.294  99,47%     481.825.149.898  71,25% 

TOTAL 2025     721.421.675.000     689.774.926.646     685.198.057.717  99,34%     494.069.919.713   71,63% 

 
D. Estado de las reservas y pasivos. 

 
Respuesta: se precisa que a la fecha la Agencia Atenea no tiene reconocidos ni por reconocer pasi-
vos exigibles. En cuanto a las reservas se remiten dentro de la carpeta Soportes punto 27 los archi-
vos denominados “Ejecución de Reservas Presupuestales ATENEA Dic2024” y “Ejecución de Re-
servas Presupuestales ATENEA Dic2025”.  
 

C. Ejecución específica de los recursos destinados a programas y proyectos relaciona-
dos con bienestar estudiantil, convivencia escolar, salud mental, permanencia educativa,
acceso y tránsito a la educación superior, indicando metas físicas y financieras alcanza-
das.   

 
Respuesta: desde la Agencia Atenea, la Administración Galán ha implementado programas orienta-
dos a promover el acceso y la permanencia en la educación superior, con el propósito de ampliar
las oportunidades de formación para las y los jóvenes de la ciudad y aportar en la consolidación de
sus proyectos de vida. A través de programas como: La U en Tu Colegio y Jóvenes a la E en sus
diferentes líneas de acción, la Agencia ha impulsado estrategias que facilitan el acceso, el acompa-
ñamiento y la permanencia a los estudiantes durante su trayectoria educativa. 
 
En la Tabla 3 se resume la ejecución de los proyectos de inversión a cargo de la Agencia Atenea
que contribuyen directamente a estos propósitos, detallando los recursos comprometidos por vigen-
cia y los avances acumulados en términos de personas beneficiadas mediante estrategias de acce-
so, permanencia (incluidos los apoyos de sostenimiento), y mecanismos de financiamiento para la
educación superior en Bogotá D.C. 
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Tabla 3. Ejecución de recursos y metas de proyectos de inversión de educación posmedia – Vigen-

cias 2024 y 2025 
Cifras en millones de pesos 

Código
Proyecto
de inver-

sión 

Proyecto de inversión 
Comprometido

2024 
Comprometido

2025 
Metas 

Avance acumulado
meta 

2024 – 2025 proyecto
de inversión 

7913 
Implementación del sistema de
educación postmedia para Bo-

gotá D.C. 
 $ 313.150    $ 293.978  

1. Beneficiar personas con renova-
ción de matrícula en el marco de las
estrategias Jóvenes a la U y la U en
Tú Colegio. 

27.401 

2.  Entregar a personas apoyos de
sostenimiento  que  promuevan  la
permanencia en la educación 

23.623 

8122 

Fortalecimiento e implementa-
ción de estrategias de acceso y 
permanencia en programas de 
educación posmedia pertinen-
tes y acordes con las demandas
sociales y productivas de Bogo-
tá D.C. 

 $ 158.873    $ 187.723  

1. Apoyar financieramente a perso-
nas con programas de acceso a la
educación posmedia priorizando  la
pertinencia y la calidad. 

9.740 

2. Apoyar financieramente a perso-
nas a través de los planes de forta-
lecimiento institucional y fomento a
la  calidad  de  la  oferta  pública  de
educación posmedia. 

1.748 

3. Beneficiar a personas en el acce-
so  a  la  educación posmedia a  tra-
vés de mecanismos de financiación
de largo plazo. 

970 

4. Habilitar el acceso de personas a
contenidos diversos, flexibles y per-
tinentes de nivelación, formación y
orientación sociocupacional,  a  tra-
vés de un ecosistema digital para el
aprendizaje. 

NA 

5.  Entregar a personas apoyos de
sostenimiento  que  promuevan  la
permanencia  en  la  educación pos-
media. 

30.253 

Fuente: Elaboración propia con base en BogData y Segplan, corte 31 de diciembre de cada vigencia.  
NA: no aplica, no se cuenta con meta establecida para estas vigencias dado que no hubo asignación presupuestal desde el proyecto de
inversión. 

 
28. Por favor informar para la vigencia 2026, la Secretaría de Educación del Distrito y de la
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología:   programación y
destinación presupuestal prevista para cada proyecto de inversión indicando nombre del
proyecto, objetivo, monto asignado y última ficha EBI.   

 
Respuesta: se remite reporte del Plan Operativo Anual de Inversiones de Segplan que contiene la
distribución del presupuesto de inversión de la vigencia 2026 por proyecto para la Agencia Atenea,
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así como las últimas fichas EBI, las cuales pueden ser consultadas en la carpeta denominada “so-
portes punto 28”. 

 
29. Para la Secretaría de Educación del Distrito y la Agencia Distrital para la Educación Su-
perior, la Ciencia y la Tecnología – ATENEA –, sírvase informar, para cada uno de los pro-
yectos de inversión ejecutados en las vigencias 2024 y 2025 y programados para la vigencia
2026, la contratación realizada y proyectada bajo la modalidad de prestación de servicios,
indicando de manera desagregada por proyecto:   
 

A. Presupuesto total del proyecto  
B. Valor total ejecutado en cada vigencia por concepto de prestación de servi-
cios y su porcentaje frente al presupuesto total del proyecto 

 
Respuesta: la información solicitada se presenta en el archivo Excel denominado “Respuestas A y
B”, el cual puede ser consultado en la carpeta denominada “Soportes punto 29”. En dicho archi-
vo se  relaciona cada uno de los proyectos de inversión ejecutados durante las  vigencias  2024  y
2025, así como los proyectos programados para la vigencia 2026, indicando sus respectivas asig-
naciones  presupuestales  para cada periodo. Asimismo, se detalla el valor  comprometido  por  con-
cepto  de contratación bajo  la modalidad  de prestación  de  servicios, junto con el  porcentaje que
este representa frente al presupuesto de cada proyecto de inversión. 

 
Es importante señalar que, para 2024, y en razón al proceso de armonización presupuestal deriva-
do del  cambio de administración y de la entrada en vigor del  Plan Distrital  de Desarrollo 2024–
2027 Bogotá Camina Segura, los nuevos proyectos de inversión asociados a este se registraron a
partir del  mes de junio  de 2024. En  consecuencia, la  información correspondiente  a  dicha  vigen-
cia no resulta plenamente comparable con la de los demás periodos, toda vez que las contratacio-
nes asociadas  a este  concepto  se realizaron,  en  su  mayoría, durante  el  primer  semestre del
año con cargo a los proyectos provenientes de la administración anterior, extendiéndose su ejecu-
ción hasta el cierre de la vigencia fiscal 2024. 
 

C. Número de contratos suscritos y número de personas naturales contratadas en 2024
y 2025. Señalar Dependencia responsable, rol que desempeña el contratista, precisando
si corresponden a funciones misionales permanentes. 
D. Número de contratos de prestación de servicios que proyectan suscribirse para 2026.
Señalar Dependencia responsable, rol que desempeña el contratista, precisando si co-
rresponden a funciones misionales permanentes 

 
Respuesta: por unidad de materia se da respuesta a las preguntas C y D, para lo cual se adjun-
ta el archivo en  formato Excel  denominado “Punto  29  C  y  D Persona  natural  CPS 2024-2025-
2026”, que contiene la información correspondiente a cada contrato de prestación de servicios, in-
cluyendo el enlace  de  consulta  en  el  Sistema  Electrónico  para  la  Contratación  Pública  –  SE-
COP II. Los contratos de prestación de servicios no corresponden a funciones misionales perma-
nentes. 
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Cordialmente,

DIEGO ESCALLON ARANGO
DIRECTOR GENERAL (E)

Copia: 
AGENCIA ATENEA - AGENCIA ATENEA - kheredia@agenciaatenea.gov.co,lleonl@educacionbogota.gov.co 

Anexos Electrónicos: 1

Elaboró: KATHERINE  HEREDIA ARIZA
Revisó: DIEGO ESCALLON ARANGO
Aprobó: DIEGO ESCALLON ARANGO
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